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Entre Longvie SA, representada en este acto por los Sres. Gravano Luis Rubén,
DNI 13.011.476 y Ricardo Javier Bengochea DNI 34.967.049, en su carácter de

apoderados y los integrantes de la Comisión Intema y cuerpo de Delegados Sanette

Victor DNI 18.462.646, Lucena Ernesto DNI 14.517.426, Medina Martin DNI
14.411.500 Barros Claudio Antonio DNI 23.472.533, López Aureliano DNI 17.827.050,
Gutierrez Eduardo Daniel DNI 18.231.484 y Corbalan Luis Gustavo DNI 20.056.293 ,

en representación del personal de la empresa y por la Unión Obrera Metalúrgica de la
República Argentina, los Sres. Bravo Guillermo DNI 16.320.965 convienen:

Primera: Que atento la profunda crisis económica actual que no solo afecta a nuestra

empresa, sino también a los proveedores locales que deben proveernos de

insumos.circunstancias que traen como consecuencia, la imposibilidad de mantener el

nivel de producción actual, obligan a la empresa, con el objetivo de paliar esta situación
y esperando un mejoramiento de Ia situación económica, a disponer la suspensión del

personal productivo incluido en el Anexo I, de la siguiente forma:

junio : 12-13-14-18-19-24-25-26-27 -28
iulio: 18-19-22-23-24-25-26-29-30-31

Segunda: Luego de debatir en profundidad el tema en cuestión con la Organización

Gremial, se arriba al siguiente acuerdo: por los días de suspensión correspondientes, la

compañía abonará una suma no remunerativa del 77 oA (setenta y siete por ciento) de

los salarios diarios brutos, la cual se liquidará en las mismas fechas de vencimiento de

las remuneraciones de cada período que corresponda.

Tercera: En caso de revertirse total o parcialmente la falta de trabajo que motiva la
presente, antes de la última de las fechas precedentemente mencionadas, la empresa

procederá a convocar total o parcialmente con una antelación de 48 hrs. al personal para

la reanudación de las tareas; dejando sin efecto la inactividad invocada en la presente.

Cuarta: A partir de que se haga efectivo el primer día de suspensión del mes y hasta fin

de dicho mes calendario, los sectores no podrán realizar horas extras.

nta: La empresa asume el formal compromiso de no disponer despidos por falta de
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LONGV A'n relación a los pagos no remunerativos por suspensión pactada en la cláusula

da, la empresa se obliga sobre dicha suma al pago total de los aportes y

durante el lapso de la suspensión de actividades aquí acordada, dejando a salvo

s que pudieran motivarse por razones de incumplimiento o faltas disciplinarias.
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ciones sobre Obra Social, durante todo el período de vigencia del presente.

presa acre ditará en forma mensual ante UOM, el cumplimie de los depósitos

originados en la sente cláusula.
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Séptima: El personal acepta el complemento no remunerativo establecido, el monto y la
forma de pago ofrecida en la cláusula segunda, aclarado que una vez cobrada la misma,
nada más tendrá que reclamar a Longvie SA, firmando en conformidad en planillas
anexas al presente. (ANEXO I)

Octava: La representación sindical manifiesta que el presente acuerdo es al solo efecto
conciliatorio y que no implica consentir, ni reconocer, las causas que dan origen a la
medida adoptada, quedando a salvo los derechos individuales de los trabajadores, que

no acepten los términos del presente, en relación con la cuestión objeto del presente
acuerdo.

Novena: Las partes intervinientes en este acto convienen de común acuerdo solicitar al
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social la homologación del presente
acuerdo a todos los fines legales.

Como prueba de conformidad, se firman tres ejemp Iares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Buenos Aires a los l0 días dejunio de
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